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El lvEtvoRANDUI!1 N" 366-2023,SG-UNA-PUNO de fecha 08 de mayo del 2023, emitido por secretaria General de esta

Casa Superior de Esludios, que contiene acuerdo de Consejo Universitario para la declaratoria en emergencia adminiskativa

a Centros Experimentales de la UNA-PUNO;

CONSIDERANDO:

Que, la unversidad Nacional del ALtlplano - Puno se rige por las disposiciones contenidas en la Ley N" 30220 ley

Universltaria el Estatuto y normas administrativas internas; goza de autonomia en su régimen normativo, d€ gobierno,

académico, administrativo y económico que debe ser eiercida de acuerdo a lo previsto en el art 1 8' de la constitución

politica del Estado y Leyes de la RepÚblica, para el cumplimiento de los lines y 0bjetivos institucionales;

Que, el sur peruano, en particular nuestra RegiÓn de Puno viene siendo afeciado severamente por la escasez de lluvias que

afectan directamente a los cultivos de la agricultura, causando pérdidas de los cultivos y ganados;

Que, la Universidad Nacional delAltiplano de Puno, cuenta con Centros EXperimentales que desarrollan actividades en las

áreas academicas o de investigaciÓn de Su especialidad, a fn de plantear alternativas de solUción a los problemas locales

iátionates y nacionates; entre éllos, Ios que desarrollan la actividad agricola y pecuaria, tales como: Chuquibambilla y San

Juan de Chuquibambilla, La Raya, Camacani, lllpa, Carolina, Tambopata;

Que, conforme a la lranscripciÓn contenida en el documento descrito en la parte del Visto del presente acto adminiskativo'

ei pleno del Honorable Coniejo Universitario en Sesión Extraordinarla realizada el 25 de abrildel 2023, ha aprobado declarar

.n ivrnCeNCl¡ ADMINtSÍRAIIVA los Cenlros Experimentales de Chuquibambilla y San Juan de Chuquibambilla,

camacani, lllpa, La Raya, Carolina, por el fenÓmeno de la sequia que se viene presentando en Puno; disponiéndose por

consiguiente la emisión de la conespondiente Resolución,

Estando al documento sustentatorio que forma parte de la presenle Resoluciónl y, en el marco de lasatribuciones conferidas

[or ia Ley Universitaria, el Estatuto y la ResoLución de Asamblea universrtaria N" 009-202'1-AU,U NA;

Puno, 10 de mayo del 2023

VISTO:

SE RESUELVE:

Artículo Primc¡o. DECLARAR, e¡ EN4ERGENCIA ADNII

Unrversidad Nacional del Altiplano de Puno: CHUQUIBAMBILL

CAMACANI, CAROLINA y TAMBOPATA por el fenónreno

considerativa de presente acto administrativo

Artículo Sequndo.- Los Vicerrectorados Académico y de lnv

NISTRAfIVA, a los siguierlies Centros Experimentales de la

A Y SAN JUAN DE CHUQUIBAMBILLA, LA RAYA, ILLPA,

de la sequÍa en Puno y fundamentos descritos en la parte

respectivas Facultades, Oficina de Planeamiento y Presupuesto y

quedan encargados del cumplimiento de la presente Resolución.

estigación, la Dirección General de AdminiskaciÓn, las

demás dependencias correspondientes de !a institución,

Registrese, comuniquese y cúmplase

NO

ILA ROSMERY FLORES BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL
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